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Machala a, 20 de Septiembre de 2018 

Señora 

ADRIANA ELIZABETH SANTACRUZ SEFLAC 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía EXCAMPRODUT S.A., celebrada el día de hoy 20 de Septiembre 

de 2018, tuvo el acierto de designarla a usted, PRESIDENTE de la misma, 

por un período de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad.con lo establecido en el Artículo Sexto de 
los Estatutos Sociales, le corresponde ejercer la representación legal, 

| judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de 

, la Compañía, otorgada ante el notario Séptimo del Cantón Machala, el día 30 

¡de Octubre de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 
Machala, el día 30 de Octubre de 2015 con el N” 408 y anotada en el 

- repertorio bajo el N? 4635, 

Muy atentamente. 

Sr. Nicolas Campas Esmeralda 

C.C. 0801106451 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía EXCAMPRODUT S.A., 

para el cual he sido designado. Machala a, 20 de Septiembre de 2018. 

Ala Samoa S - 
ADRIANA ELIZABETH SANTACRUZ SEPLAC 

C.C. 07050224176 = 

PRESIDENTE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

excamprodutiOMhotmail.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

) DE REPERTORIO: =¿-=---| 4280 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCAMPRODUT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANTACRUZ SEFLAC ADRIANA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 0705022416 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIA Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 

DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

GS Gore, Sl 7 
RQSA ESPERANZA BARRE AYI 

ISTRADOR MERCANTH DEUCANTÓN MACHALA 
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